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PRESENTACIÓN

El presente libro pretende abarcar el aprendizaje obtenido luego de cuatro décadas 
desde la llegada del enfoque de Educación Basado en Competencias (EBC) a Latinoamérica. 
Gracias a los aprendizajes alcanzados, la mirada epistemológica y aplicada ha cambiado 
con creces, transitando a un enfoque que recoge las virtudes de los rigurosos procesos 
de gestión y administración en educación, evitando un reduccionismo de los propósitos y 
alcances de la educación que exceden, sin duda, el logro de los desempeños declarados 
en los perfiles de egreso y los procesos de assessment que pretenden garantizarlos.

Por otra parte, el libro busca ser una guía actualizada, rigurosa y orientadora para 
que los distintos actores del proceso educativo - especialistas en currículum, gestores de la 
educación, docentes y administrativos - puedan, cada uno en su propio rol, pero desde una 
visión holística, implementar dicho enfoque de manera efectiva. Esta aspiración se torna 
tremendamente relevante, sobre todo, cuando a pesar del tiempo transcurrido, los procesos 
de gestión de cambio llevados adelante por gobiernos e instituciones de educación superior 
en Latinoamérica han sido insuficientes para transferir la visión general del enfoque en las 
prácticas cotidianas.

De este modo, el presente libro recorre a través de sus seis capítulos los aspectos 
fundamentales que permitirán a los distintos actores no solo comprender el enfoque, 
aprovechar sus virtudes y cautelarse de sus problemas, sino que también, contar con 
herramientas conceptuales y prácticas concretas que les permitan implementarlas 
efectivamente.

Los temas que se recorren incluyen los fundamentos del EBC y los enfoques 
educativos asociados (Capítulos 1 y 2), el diseño curricular e instruccional (Capítulos 3 y 
4), las estrategias de enseñanza y evaluación requeridas (Capítulos 5 y 6).

La mirada de especialistas de distintos países e instituciones con basta experiencia 
en la implementación del EBC se constituye en un capital invaluable para quienes inician 
el recorrido o encuentra dificultades y confusiones en su aplicación. Con esto se busca 
aprovechar dicha experiencia para transitar de manera más directa, evitando los escollos y 
complicaciones que se han observado clásicamente.

Esperamos que este libro no solo sea útil a todo quien lo requiera, sino que también 
sea un punto de inicio para el diálogo y la mejora permanente del enfoque, aspecto al cual 
todos quienes buscamos mejores procesos educativos aspiramos.

Jorge Maluenda Albornoz

Marcela Varas Contreras

Coordinadores de libro
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1Introducción

INTRODUCCIÓN
DESAFÍOS PARA LA EDUCACIÓN ORIENTADA AL 
DESARROLLO DE COMPETENCIAS 2.0

Jorge Maluenda Albornoz

A cuatro décadas del inicio de los denominados Enfoques de Educación Basados en 
Competencias en Europa, y aproximadamente, a dieciséis años del inicio de las reformas 
curriculares y docentes en nuestra región siguiendo el impulso del Proyecto Tuning 
Latinoamérica, es momento de realizar ciertos balances, análisis y reflexiones que permitan 
avanzar en este proceso de transformación de la educación formal.

Un primer aspecto son las grandes contribuciones que el enfoque ha realizado en 
los distintos sistemas de educación superior en la región, y tal vez, su impacto en la visión 
general de la educación. Desde la llegada de los enfoques orientados al desarrollo de 
competencias la mirada general sobre la educación cambió (ARIAS y LOMBILLO, 2019). La 
discusión sobre la adecuación del currículum y las capacidades institucionales para formar 
profesionales competentes llegó para instalarse de manera permanente en el discurso. 
Asociado a ello, surgen grupos de estudio e investigación, organismos e instituciones 
públicas y privadas destinadas a garantizar la calidad de los procesos educativos que 
tienen como orientación principal la mirada de las competencias.

En términos generales, él “ruido” introducido por los enfoques de competencias 
generó reverberación permanente en el sistema que ha impulsado la preocupación de 
instituciones y académicos sobre:

• La integralidad del aprendizaje frente a la precedente excesiva focalización en 
lo cognitivo/declarativo.

• El ajuste de la enseñanza a las necesidades cambiantes y reales de los cam-
pos de inserción laboral de los estudiantes, así como la autenticidad tanto de la 
enseñanza como de la evaluación.

• La necesidad de perfeccionamiento docente y readecuación de las capacida-
des institucionales para la formación, de manera permanente.

• La necesidad de investigación educativa en un campo novedoso que requiere 
evidencia para comprender los alcances de las mejoras y los modos más efec-
tivos de implementación, en cada contexto.

Por otro lado, observamos una serie de fuertes críticas al enfoque que se han 
relacionado con materias que transitan desde los aspectos políticos y económicos, hasta 



 
2Introducción

las capacidades y la eficiencia de las instituciones para su ejercicio.

Una gran crítica surge en torno a la mirada excesivamente pragmática de este 
enfoque, es que se aboca al desarrollo de habilidades al servicio de las tareas técnicas 
y profesionales donde quedan fuera funciones fundamentales de la educación: su 
contribución al desarrollo y expresión del potencial humano, la búsqueda de la felicidad y la 
virtud a través de la educación y el trabajo, y el rol transformador de los centros educativos 
quienes deberían “empujar los límites” actuales hacia el desarrollo de una mejor sociedad. 
Los más críticos incluso, cuestionan la errada orientación de este modelo para poner los 
esfuerzos educativos en responder ante las demandas del mercado laboral.

Una segunda crítica de gran relevancia se relaciona con las incentivos y normativas 
que pretenden fomentar la transformación pedagógica. Si bien estos exceden al enfoque 
de competencias, adquieren una gran fuerza al desarrollarse una completa industria 
asociada a la certificación, acreditación y financiamiento. El problema surge cuando los 
objetivos educativos quedan supeditados a finalidades de orden económico, desdibujando 
los propósitos originales del sistema de accountability y el actuar de los involucrados a 
partir de una estructura de incentivos y castigos que genera “senderos” de acción en que 
se producen kilómetros de distancia entre la práctica real y el sentido original.

En tercer lugar, se cuestiona la “real” implementación de dichos modelos. La aplicación 
en la práctica ha sido enormemente desigual entre países e instituciones educativas, donde 
factores vinculados con las decisiones político-administrativas y los recursos económicos 
asoman como grandes catalizadores u obstaculizadores. La percepción general es que, 
mucho se ha avanzado en las reformulaciones curriculares dejando muchos pendientes 
al momento de la materialización práctica de los cambios en la gestión educativa y su 
aplicación en el aula (MÉNDEZ, SIERRA, y MAÑANA 2013; BARRACHINA y BLASCO, 2012; 
CABALLERO, 2013; HORTIGÜELA, PÉREZ-PUEYO, y ABELLA, 2016; HORTIGÜELA, 
ABELLA, y PÉREZ-PUYEO, 2015a, 2015b; RAMÍREZ, 2015).

Por último, se cuestiona el reducido éxito de los objetivos asociados a la globalización 
de la experiencia educativa. Sucede que, la movilidad, la transferencia y la interconexión 
de la enseñanza han tenido un heterogéneo, pero en general pobre alcance. Vinculado a 
lo anterior, aparece el cuestionamiento al esfuerzo por la elaboración de un sistema de 
créditos transferibles (STC) al estilo europeo, sistema que no ha impulsado una educación 
que se enriquece a partir de la experiencia global, y que, en algunos casos, ni siquiera ha 
alcanzado a favorecer la movilidad a nivel nacional. 

En este sentido, los peores resultados ocurren en el pregrado mientras que, en 
postgrado, el incremento ha sido sustantivo producto de la cooperación internacional en el 
“envío” de estudiantes, pero no en su recepción (ARDILA-MUÑOZ, 2016). Tampoco se ha 
logrado la creación de un espacio de cooperación internacional en Latinoamérica que de 
una estructura sólida a este propósito inicial.



 
3Introducción

Es natural que, como todo proceso de cambio de la magnitud que pretendió en 
sus inicios, el enfoque orientado al desarrollo de competencias haya logrado grandes 
contribuciones y haya mostrado importantes problemas en su implementación. Tal vez, 
esa sea su más grande virtud: ha remecido de manera sustantiva las bases educativas 
existentes al punto de mantener discusiones permanentemente abiertas.

Desde mi perspectiva, a estas alturas avanzadas de la experiencia de implementación 
del enfoque en nuestra región es relevante detenerse, concretar aprendizajes y observar el 
mundo actual para impulsar los ajustes y mejoras que se requieren.

Entre los cambios más importantes que hemos atestiguado las últimas décadas se 
encuentra la cada vez más acelerada transformación digital y, con ello, la migración de los 
entornos meramente presenciales a entornos virtuales y mixtos. 

Gracias al avance y disponibilidad tecnológica, cada vez más sencilla y económica, se 
han eliminado grandes barreras como son las asociadas a la distancia física, la temporalidad, 
los idiomas y el acceso a conocimientos actualizados. Sin embargo, ha surgido un completo 
universo lleno de nuevas variables que conjugar para proveer oportunidades educativas 
de calidad: básicamente, hemos tenido que descubrir entornos educativos absolutamente 
novedosos y estamos trabajando en la ardua tarea de comprenderlos cabalmente.

Al mismo tiempo, surgen espacios educativos no abordados que propondrán y ya 
están sugiriendo grandes desafíos como son: la superación de la desigualdad en acceso 
tecnológico y la alfabetización tecnológica, el anclaje de la educación 100% remota en las 
realidades locales, el favorecimiento de la autorregulación del aprendizaje y el aprendizaje 
continuo real, la educación de competencias de alta complejidad prescindiendo de la 
presencialidad, entre otros, con toda la multifactorialidad que caracteriza a cada nuevo 
espacio educativo.

El segundo gran factor que ha llegado para quedarse está vinculado al anterior y se 
refiere a la aparición de nuevas comunidades, nuevos mercados laborales, nuevos oficios 
y profesiones o, en otras palabras, el advenimiento de la industria 4.0. El gran problema 
actual es que, en Latinoamérica existe una profunda desconexión entre las necesidades/ 
oportunidades para la generación de valor social, económico y ambiental, y la capacidad 
de nuestras instituciones educativas de abastecer del factor humano habilitado para 
enfrentarles. En este punto es clave indicar que, no solo no somos capaces de mantener 
el nivel de vigencia y pertinencia de la formación educativa para las necesidades más 
críticas de la sociedad actual, sino que, mucho menos, somos capaces de adelantarnos 
a los desafíos e impulsar los cambios que se requieren. Podríamos decir que, el cambio 
va siempre más adelante que nuestras capacidades de comprenderlo y, en consecuencia, 
de tomar las mejores decisiones. Además, estamos realizados esfuerzos desmedidos por 
comprender las consecuencias de las decisiones y avances que han surgido décadas atrás.
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En este contexto cabe preguntarse: ¿Es el enfoque de competencias tal cual ha 
sido implementado hasta la fecha una buena forma de enfrentar dichos desafíos? Tengo la 
convicción de que el enfoque de competencias sigue realizando una contribución sustantiva 
a la mejora educativa.

La vigencia del enfoque de competencias radica, justamente, en sus principios 
más elementales: su orientación al logro de resultados educativos, su esfuerzo en la 
contextualización del aprendizaje, su flexibilidad, y su propensión al análisis y mejora 
permanente de las acciones y decisiones educativas ejercidas. 

Estas características permiten que permanentemente estemos pensando en cómo 
hacer más eficientes los procesos educativos y cómo generar mayor integración en los 
espacios educativos nacionales e internacionales. 

Adicionalmente, nos impulsan a desarrollar una mirada más flexible y orientada a 
las necesidades reales de los entornos en que se circunscriben los técnicos y profesionales 
que finalizan su formación. Adicionalmente, su reivindicación de la integralidad en la 
formación y de las competencias llamadas transversales o genéricas se vuelve cada vez 
una cruzada más relevante en tanto que, los desafíos complejos del mundo actual – y el 
que esté por venir – las hacen cada día más relevantes – a pesar de que aún mantenemos 
carencias importantes en su valoración y desarrollo intencionado -. La capacidad para 
autogestionarse, innovar, desarrollar y utilizar la tecnología, aprender de forma permanente, 
trabajar con otros y comunicarse en el mundo tecnológico-globalizado actual se alzan como 
las grandes capacidades a desarrollar y a su vez, los grandes desafíos de la industria 4.0.

Las grandes preguntas que nos quedan entonces son ¿Cómo abordaremos tanto 
los aciertos como las dificultades en la implementación de enfoques para el desarrollo de 
competencias en la actualidad y de cara hacia el futuro? y ¿De qué forma respondemos 
con eficiencia a los desafíos vigentes? No hay duda de que las implementaciones de 
enfoques orientados al desarrollo de competencias en la actualidad requieren decantar 
estos aprendizajes, superar sus dificultades, reorientar el curso y emprender decisiones y 
acciones que lo hagan más pertinentes para la actualidad.
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CAPÍTULO 2
ENFOQUES PEDAGÓGICOS PARA LA EDUCACIÓN 

DEL SIGLO XXI

Jorge Maluenda Albornoz

Opinión experta sobre el capítulo: “La 
educación debe ser un acto premeditado, formal 
y altamente planificado desde la comprensión 
de sus fundamentos; en la educación superior, 
donde es común encontrar profesores que vienen 
a aportar su experiencia desde diversos ámbitos 
profesionales y no necesariamente formados en 
ciencias de la educación; es de vital importancia 
entender estos conceptos que puedan llevar 
nuestra práctica docente más allá de la intuición, 
para que se centre y promueva la acción 
educativa significativa en nuestros estudiantes, 
para que esos aprendizajes se conecten con su 
propio entorno y para que la evaluación provoque 
nuevos conocimientos; en suma, la reflexión sobre 
los temas tratados en este capítulo enriquecerá 
nuestro propósito: Formar estudiantes cada vez 
más competentes”.
Luis Barrera Arrestegui. Ingeniero de Sistemas. 
Doctor en Ciencias de la Educación. Máster 
Universitario en Evaluación y Gestión de la 
Calidad en la Educación Superior. Consultor en 
Calidad de la Educación Superior. Chiclayo, Perú.

1 |  IDEAS PRELIMINARES
Desarrollar competencias implica 

zambullirnos en una comprensión más cabal que 
la que habitualmente utilizamos para entender el 
aprendizaje del ser humano y sus capacidades 
para enfrentar desafíos.

Lo primero es señalar que, el aprendizaje, 
es en sí mismo, un proceso propio e inherente a 
la cualidad de “ser humano” que durante miles 
de años se ha llevado a cabo para proveerle 
de las herramientas necesarias para enfrentar 
los desafíos cotidianos, ser flexible frente a 
las dificultades, pero también, para imaginar, 
crear y prefigurar su experiencia vital y la 
construcción de la sociedad. Desde esta óptica 
el aprendizaje se entiende como el proceso 
a través del cual se adquieren y/o modifican 
conocimientos - ideas habilidades, destrezas o 
valores – de forma relativamente permanente, 
y que ocurren por el concurso del estudio, la 
experiencia, el razonamiento, la observación 
y/o la instrucción formal. Por lo tanto, es posible 
asumir que cuando existe aprendizaje profundo, 
existe también transformación en el individuo. 
Entendiendo esto, podemos comenzar a analizar 
los enfoques y métodos que actualmente 
guían nuestro comportamiento en las aulas 
– que han sido heredados del paradigma de 
la era industrial - y pensar las orientaciones y 
los métodos necesarios para transitar a una 
educación que, efectivamente, tenga resultados 
transformacionales en los estudiantes y les haga 
auténticamente competentes.
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Un primer aspecto es el nivel de participación-involucramiento de los estudiantes 
y los docentes en los procesos educativos. La versión tradicional de esta historia nos 
conduce a una posición de poder asimétrica entre docente - estudiante, donde el docente 
tiene todo el control (define y dirige el aprendizaje) siendo los estudiantes receptores 
pasivos del conocimiento (Aprendizaje activo). Esta comprensión del aprendizaje se ancla 
en creencias epistemológicas sobre el conocimiento y el saber de la era industrial que 
toman como pilares la naturaleza inmodificable, cierta y determinada del saber. En cuanto 
a las creencias epistemológicas es relevante indicar que estas cumplen un rol esencial en 
moldear los modos que utilizamos para enseñar y la forma en como nos enfrentamos al 
aprendizaje (SCHOMMER, 1990, 1993; GARCÍA y SEBASTIÁN, 2011).

Un segundo elemento clave es el carácter de los aprendizajes importantes para 
un individuo o, en otras palabras, aquellos que perduran, son ejecutados y efectivamente les 
transforman como individuos (aprendizaje significativo) y la forma en cómo se desarrollan 
entendiendo que, el ser humano es inherentemente colectivo y se circunscribe en diversos 
espacios y niveles sociales (aprendizaje colaborativo).

La última clave se relaciona con la naturaleza de la evaluación, su real propósito 
y sentido, y las formas en cómo aprovecharla para impulsar procesos educativos con 
potencia.

Estas tres grandes orientaciones son fundamentales para el desarrollo del 
comportamiento competente en las personas. El carácter integral y auténtico (real, 
contextual) al que guían los enfoques educativos orientados al desarrollo de competencias 
requiere de estas condiciones para su puesta en práctica efectiva.

2 |  APRENDIZAJE ACTIVO
El aprendizaje activo se define, en su forma más sencilla como cualquier tarea o 

actividad que involucra que los estudiantes realicen cosas y piensen acerca de las cosas 
que están realizando (BONWELL y EISON, 1991). Desde este punto de vista es tan 
importante el hacer (ejercicio y puesta en práctica de los aprendizajes) como la reflexión y 
análisis sobre las acciones desarrolladas, sus éxitos y formas de mejoramiento.

La enseñanza basada en competencias y los métodos activos para favorecer 
el aprendizaje se erigen desde la perspectiva Constructivista de la educación. El 
constructivismo propone que el aprendizaje de un individuo ocurre necesariamente desde su 
participación “activa” en el proceso educativo, y que, de hecho, es imposible el aprendizaje 
sin algún nivel de involucramiento del aprendiz. Es el estudiante quien se expone a 
distintas experiencias que le proveen nuevos conocimientos y descubrimientos, los que 
son adquiridos siempre que, él mismo elabore en sus propios términos los aprendizajes y 
los vincule con el entramado complejo de cogniciones y emociones con las que ya cuenta 
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(NAVARRO, VACCAREZZA, GONZÁLEZ y CATALÁN, 2015).

A este proceso se le denomina comúnmente “construcción de conocimiento” y es 
por esta razón que se dice que el estudiante es quien construye su proceso de aprendizaje 
(Ver figura 1). 

Figura 1: Aprendizaje desde una perspectiva constructivista.

Nota. Elaboración propia en base a propuesta de Piaget.

El desequilibrio cognitivo-emocional del estudiante es un aspecto fundamental del 
aprendizaje debido a su estrecha vinculación con los procesos motivacionales. La falta de 
motivación implica, en primera instancia, déficit en la atención, y posteriormente, dificultades 
en la aprehensión de los aprendizajes, así como su consolidación y uso.

Uno de los modelos más importantes para explicar la motivación humana que, 
además, permite comprender la importancia de un rol activo del aprendiz para la motivación 
y el aprendizaje es la Teoría de la Autodeterminación (DECI, OLAFSEN, y RYAN, 2017; 
DECI y RYAN, 2008). 

Propone que la conducta humana está motivada por la satisfacción de tres 
necesidades humanas básicas: 

• Autonomía: La necesidad de sentir el control voluntario en la toma de decisio-
nes e involucramiento en estas.

• Competencia: La necesidad de percibirse capaz y valioso por estas capacida-
des.

• Relación: La necesidad de establecer vinculaciones con otros seres humanos 
que sean auténticas y significativas. 

Según esta propuesta, habrá mayores niveles de motivación intrínseca – 
caracterizada por ser más intensa y sostenida en el tiempo - en la medida que el individuo 
experimente y luego satisfaga estos tres tipos de necesidad.

En el contexto educativo, la necesidad de autonomía se satisface cuando el 
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estudiante siente que toma opciones y se motiva por factores intrínsecos más que externos, 
la necesidad de competencia se favorece cuando la estructura de la clase permite alcanzar 
los resultados deseados y la necesidad de Relación ocurre cuando profesores y pares 
crean un entorno de apoyo, preocupación y colaboración real (FREDRICKS y MCCOLSKEY, 
2012; FREDRICKS, RESCHLY y CHRISTENSON, 2019).

Las estrategias pasivas (centradas en el contenido y con docente como actor 
principal) no proveen las suficientes oportunidades de aprendizaje para la satisfacción 
de estos tres tipos de necesidad básica. En su contraparte, una estrategia activa 
(constructivista, centrada en el estudiante, con docente guía) favorece con mayor facilidad 
las condiciones necesarias para ello.

Dicho lo anterior, podemos resumir que las estrategias de enseñanza activas 
permiten, por un lado, el favorecimiento de la motivación, y a su vez, del aprendizaje de 
nivel más profundo.

Un componente adicional de este tipo de métodos es que también proveen 
oportunidades para el desarrollo de conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas 
(competencias) desde un punto de vista multidimensional. Esto significa que, cuando un 
estudiante simula el ejercicio profesional, interactúa con otros, resuelve problemas utilizando 
sus conocimientos, experimenta los resultados de su trabajo tanto en lo interpersonal como 
en lo técnico, vivencia los logros y fracasos obtenidos, se “ensucia”, enfrenta conflictos, 
comunica, etc., (solo por mencionar algunos “input” de un sinnúmero potencial de ellos) 
logra aprendizajes en múltiples dimensiones de forma integrada. Estos, no son posibles en 
interacciones pasivas y mono-dimensionales.

En síntesis, las estrategias de enseñanza activas permiten desarrollar competencias 
con mayor éxito porque permiten:

• Un desequilibrio en el estudiante que estimule la satisfacción de sus necesi-
dades básicas en el contexto educativo, conduciendo a mayores niveles de 
motivación y aprendizaje profundo.

• Oportunidades de aprendizaje multidimensionales e integrales (holísticas).

• La exposición a situaciones reales, abarcando la complejidad, fluidez y dinamis-
mo que les es propio.

• En consecuencia, de lo anterior, permiten ofrecer espacio a los estudiantes para 
el despliegue de procesos intelectuales de nivel superior tales como: decidir y 
argumentar; entender, reorientar y regular el propio comportamiento; planificar, 
organizarse y corregirse, etcétera.



 
Capítulo 2 23

3 |  APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO
Siguiendo la teoría de Ausubel (1963, 1968, 2000), el aprendizaje significativo 

supone la interacción entre el conocimiento nuevo y el ya existente, de forma que ambos 
se influyen, y si ocurre el aprendizaje, se modifican (recordar la figura 1). La importancia 
entre el conocimiento previo para el aprendizaje ha sido destacada por distintos autores 
(HAILIKARI, KATAJAVOURI, y LINDBLOM-YLANNE, 2008; THOMPSON y ZAMBOANGA, 
2003; MOREIRA, 2017). Los conocimientos nuevos adquieren significado y a la vez, la 
estructura cognitiva del aprendiz (red de conceptos e ideas que un individuo posee en un 
determinado campo del conocimiento) se modifica, adquiriendo nuevos significados, más 
diferenciados y estables (ORDÓÑEZ y MOHEDANO, 2019).

En este sentido, el aprendizaje significativo plantea que la construcción mental que los 
estudiantes tienen sobre los conocimientos (experiencia vital previa) es la base al momento 
de aprender, y que el rol del docente es orientar intencionadamente las actividades de 
aprendizaje para aprovecharlas, construyendo nuevos significados y experiencias basadas 
en el saber profesional de su especialidad. 

Para Ausubel, aprender es sinónimo de comprender e implica una visión del 
aprendizaje basada en los procesos internos del estudiante y no solo en respuestas externas. 
El aprendizaje significativo ocurre cuando se otorga significado a nuevas representaciones, 
conceptos y proposiciones, mediante la interacción con aquellas que ya existen y son 
relevantes en la estructura cognitiva del estudiantado (ORDÓÑEZ y MOHEDANO, 2019). 
Por esta razón, el aprendizaje se logra en la vinculación de las ideas, conocimientos y 
motivaciones precedentes de los/as estudiantes.

El aprendizaje significativo estimula el interés del/la estudiante, por lo que aprende el 
gusto por el conocimiento que la institución educativa le ofrece, implicando un crecimiento 
cognitivo y afectivo en la medida en que lo motiva y predispone hacia nuevos aprendizajes 
(RODRÍGUEZ, 2011).

González, Maluenda y Navarro (2015) indican algunas estrategias claras para que el 
profesorado pueda promover el aprendizaje significativo de sus estudiantes: 

• Implementar actividades pedagógicas que generen un ambiente óptimo para el 
aprendizaje significativo; por lo tanto, deben ser percibidas por los estudiantes 
como desafiantes, pero a la vez alcanzables con los recursos que poseen.

• Reconocer cuáles son los conocimientos previos (o construcciones mentales) 
que tienen sus estudiantes en torno al tema y de esta forma ligarlos con las 
actividades pedagógicas que realizará.

• Generar oportunidades para promover intencionadamente la vinculación en-
tre conocimientos previos y nuevos, que permitan la construcción de nuevos 
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aprendizajes.

• Traspasar progresivamente el control y responsabilidad del profesor al estu-
diante. (profesor/a como facilitador/moderador y estudiante como sujeto activo).

4 |  APRENDIZAJE COLABORATIVO
El aprendizaje colaborativo tiene por fundamento promover las interacciones 

necesarias entre los estudiantes para lograr el aprendizaje. Es un proceso por el cual los 
estudiantes interactúan en grupos pequeños, cuya intención es implicar las habilidades y 
aportaciones individuales de cada uno de los miembros. Mediante este tipo de aprendizaje, 
se busca obtener resultados comunes y beneficiosos para todos los miembros del grupo 
destacando la sinergia e interdependencia entre sus integrantes (RODRÍGUEZ, 2011).  

La colaboración implica un trabajo junto a otros, en el cual se busca alcanzar objetivos 
comunes (NAVARRO et al., 2015). En este tipo de trabajo los individuos procuran obtener 
resultados que son beneficiosos para ellos mismos y para todos los demás miembros del 
grupo. 

El aprendizaje colaborativo enriquece la dinámica del aula, ya que requiere la 
discusión, el análisis y la toma de decisiones entre los estudiantes, siendo animados a 
cuestionar el currículo e intentar crear un significado personal antes de que el docente 
decida unidireccionalmente lo que es importante aprender. Se favorecen las oportunidades 
para organizar, aclarar, elaborar, o practicar información, y escuchar, estar en desacuerdo y 
expresar ideas se consideran tan importantes como las respuestas correctas (GONZÁLEZ, 
MALUENDA y NAVARRO, 2015).

Muchas veces, el profesorado asume que habrá colaboración entre los integrantes 
de un mismo equipo para llevar a cabo las tareas encargadas, pero no se incide en la 
posible ayuda o cooperación entre los integrantes de los diversos equipos. En otras 
palabras, no se realiza un diseño que asegure la colaboración entre los distintos equipos 
ni su nivel de profundidad, lo que es un aspecto esencial del aprendizaje colaborativo 
(EGEA, COSTADO, MORENO, LÓPEZ y MORALES, 2019). Por esta razón, es relevante 
indicar que, no basta con exponer a los estudiantes a instancias de trabajo grupal 
(GONZÁLEZ, MALUENDAy NAVARRO, 2015), sino que se hace necesario producir 
diseños instruccionales intencionados que permitan su efectiva puesta en práctica. De lo 
contrario, incluso pueden existir efectos perjudiciales entres los estudiantes a partir de 
sostenidas malas experiencia en el trabajo con otros. Ejemplos típicos son la reticencia al 
trabajo en equipo por malas experiencias previas, la dificultad para ver su propósito o valor, 
la sobrecarga de los estudiantes más comprometidos y la falta de aprendizaje de aquellos 
menos vinculados, etc.

Originalmente, Johnson, Johnson y Holubec (1999) proponen una serie de criterios 
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esenciales para que el trabajo colaborativo pueda ocurrir en el contexto educativo. Luego, 
ofrecen una mirada refinada en una actualización de la propuesta original (JOHNSON, 
JOHNSON y SMITH, 2007; J JOHNSON y JOHNSON, 2009). En estas propuestas destacan 
las características y/o componentes esenciales al momento de diseñar estrategias de 
aprendizaje basadas en la colaboración para que dichos procesos cumplan efectivamente 
con sus objetivos:  

• Interdependencia positiva: Implica la necesidad del trabajo con otros para 
llevar a cabo los objetivos del equipo. Si el objetivo y las tareas encomendadas 
no permiten y/o favorecen la necesidad de trabajar con el otro, se debilita la 
sinergia y la colaboración efectiva.

• Interacción cara a cara: La comunicación efectiva implica un conjunto de inte-
racciones verbales y no verbales, además de la proxémica (distancia entre las 
personas) y la corporalidad, que nos entregan señales para la comprensión, la 
coordinación y la vinculación profunda entre personas. Es necesario orientar el 
desarrollo de la dimensión comunicativa interpersonal necesaria para el cumpli-
miento de los objetivos colectivos.

• Responsabilidad y valoración personal: En el trabajo de grupo hay que ase-
gurarse de cada uno sea responsable de los productos del equipo como de los 
productos individuales. Esto implica que el profesor debe promover la valora-
ción y evaluación de estos niveles en la participación y contribución grupal.

• Habilidades interpersonales y de manejo en grupos pequeños: Es necesa-
rio formar a los estudiantes en habilidades sociales relacionadas con el manejo 
de grupos de trabajo. Esto significa que en los programas de curso se incor-
poren resultados de aprendizaje relacionados con la comunicación efectiva, la 
tolerancia a la frustración, adaptabilidad y flexibilidad y el resolver conflictos 
constructivamente.

• Procesamiento de grupo: Se deben proponer tareas académicas en que los 
estudiantes deban reflexionar sobre los cursos de acción del equipo y sus re-
sultados. Esto implica evaluar las decisiones tomadas en conjunto y las formas 
de trabajo que el equipo desarrolla para avanzar en sus objetivos y lograr el 
trabajo colectivo. 

5 |  EVALUACIÓN AUTÉNTICA
La evaluación auténtica busca reinstalar en la cultura educativa los propósitos y 

sentidos originales de la evaluación en el proceso formativo. La transformación que persigue 
es: comprender la evaluación como una oportunidad de aprendizaje para los estudiantes y 
un verificador efectivo de su logro, en aquellas dimensiones significativas para el ejercicio 
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profesional real.

Este enfoque implica que los estudiantes desempeñen las competencias que han 
aprendido durante su formación y que deberían corresponder a las mismas competencias 
que utilizarán en el entorno laboral (NAVARRO et al., 2015).

Así, el carácter auténtico de la evaluación se puede observar en dos aspectos: 

• Los aprendizajes por evaluar deben ser aquellos que efectivamente fueron de-
sarrollados durante el curso, asignatura y/o itinerario académico. En otras pa-
labras, se debe resguardar la evaluación de aquello para lo que la asignatura 
proveyó oportunidades de aprendizaje reales.

• Los aprendizajes que evaluar (y formar) deben ser aquellos que efectivamente 
son importantes y necesarios para desenvolverse con éxito como profesional.

La evaluación auténtica se basa en que existe un espectro amplio de desempeños 
que el estudiante puede mostrar (a nivel cognitivo, actitudinal, conductual, ético, etc.) lo 
que lo diferencia de enfoques que se centran en la limitada información que se focalizan 
solamente en el dominio de contenidos y la ejecución de procedimientos (AHUMADA, 
2005). 

Otra diferencia respecto de la evaluación tradicional es su función principal. La 
evaluación tradicional intenta certificar y calificar aprendizajes, mientras que la evaluación 
auténtica es vista como una estrategia de enseñanza a la vez que una de evaluación. 
Por esta razón, propicia la mejora y la orientación de los estudiantes en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, donde el docente actúa como un mediador entre los conocimientos 
previos y los nuevos. 

Algunos de los beneficios y ventajas de la evaluación auténtica:

• Aquellos/as estudiantes que realizan evaluaciones significativas y relevantes 
tienden a participar más plenamente en el aprendizaje y, por tanto, tienden a 
lograr metas más altas porque le ven sentido a lo que están haciendo (BROWN, 
2015).

• Esta recoge la complejidad de las habilidades, refleja las diferencias cualitati-
vas, se obtiene una buena información diagnóstica, entre otras (BRAVO y FER-
NÁNDEZ, 2000).

• Permite desarrollar en los estudiantes la autorregulación del aprendizaje, les 
permite reflexionar sobre sus fortalezas y deficiencias, así como fijar metas y 
áreas en las que tienen que recurrir a diversos apoyos. Además, proporciona 
una realimentación genuina, tanto a los estudiantes sobre sus logros de apren-
dizaje como a los profesores respecto de su enseñanza y de las situaciones 
didácticas que plantean. A esto, agregan que faculta a los estudiantes a actuar 
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y a autoevaluarse de la manera en que tendrán que hacerlo en contextos de la 
vida real (VALLEJO y MOLINA, 2014).

6 |  CONCLUSIONES DE ESTE CAPÍTULO
Tal como se ha presentado en este capítulo, los enfoques educativos equivalen a 

las creencias y valores a la base de nuestra comprensión sobre la educación. En otras 
palabras, qué creemos sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje, sobre los actores (sus 
roles y capacidades) y sobre las interacciones que ocurren en este influye decisivamente 
en las prácticas habituales que desarrollamos como directivos, administrativos, docentes y 
colaboradores con nuestros estudiantes.

Al respecto, existen algunos elementos fundamentales que deben ser parte, no 
solo del enfoque de educación orientado al desarrollo de competencias, sino que de la 
educación contemporánea sin importar el enfoque que se profese:

• Es necesario entender al estudiante como un ser humano activo en el proceso 
de aprender, tanto intelectual como emocionalmente. Este último aspecto es 
clave para contar con las motivaciones necesarias para el esfuerzo y perseve-
rancia que todo aprendizaje requiere.

• El docente tiene un rol clave como estratega: Planifica, guía, genera desequili-
brios y dudas, estimula, refuerza y corrige. Los esfuerzos del docente deberían 
estar vertidos en diseños instruccionales que aprovechen su experiencia y es-
pecialización para ser un mentor de los futuros profesionales.

• La educación bajo la mirada de las competencias tiene por condición sine qua 
non una concepción holística e integrada del ser humano. Por tanto, las oportu-
nidades de aprendizaje que se planifican deben propender a estas característi-
cas otorgando contextos reales o próximos a la realidad, desafiantes y posibles.

• En conexión con los puntos anteriores, se torna clave pensar en la estimulación 
de aquellas capacidades que permiten al estudiante ser aprendices permanen-
tes. Si se generan oportunidades de aprendizaje holísticas, integrales, contex-
tualizadas y desafiantes, es más posible desarrollar las habilidades propias de 
profesionales autónomos: analizar, reflexionar, proponer, decidir, evaluar y cor-
regir.

• El mundo real requiere de la colaboración. No solo el contexto laboral, sino 
que la vida en general, dado que nuestra identidad y nuestro desarrollo ocur-
ren inexpugnablemente en sociedad siendo en consecuencia el aprendizaje un 
fenómeno colectivo. Sin embargo, la colaboración no ocurre indefectiblemente 
de manera espontánea en tanto que, esta está basada en una concepción ética 
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de las relaciones humanas. Por esta razón, es necesario que se produzcan 
diseños instruccionales que permitan (al menos) y favorezcan (idealmente) la 
colaboración.

• Por último, comprender que la evaluación es consustancial al aprendizaje. La 
naturaleza más prístina de la evaluación es la de enseñar en base a las deci-
siones ejercidas, los éxitos y los errores. Es clave realzar el rol de la evaluación 
en el aprendizaje y reconvertir la visión paradigmática que sobre ella recae, 
reduciéndola al accountability tecnocrático de la era postindustrial que hoy rige.
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